
 

 

1 de 13 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
LICITACION PÚBLICA Nº 108/25 

 

OBRA “INTERTRABADO DE LA CALLE ARROYO ENTRE 
QUIRNO Y SOURDEAUX” 

 
PRESUPUESTO OFICIAL 

 
 

 
  



 

 

2 de 13 
 

 
 
 

 

OBRA: “INTERTRABADO DE LA CALLE ARROYO ENTRE 
QUIRNO Y SOURDEAUX” 

 
 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

 
El pavimento a construir, estará compuesto por una superficie de rodamiento de 

ladrillos de hormigón simple, contenidos lateralmente por cunetas de hormigón de 22cm 
de espesor pudiendo ser con cordones integrales o cunetas abiertas en cruce de calles, 
estacionamientos o lugares donde se permita el acceso. Las cunetas y los ladrillos 
intertrabados estarán apoyados sobre una base de hormigón pobre h17 de 0,10 metros de 
espesor. Los ladrillos estarán apoyados sobre una cama de arena de 4cm de espesor.  

Dicha base apoyada sobre una sub base de suelo natural saneada, perfilada y 
compactada, libre de suelo suelto e irregularidades superficiales en los anchos que 
indiquen los planos de proyecto, provistos por la inspección de obra, y/o las indicaciones 
que ella impartiere. 

 Se construirá en 7 metros de ancho medido entre los bordes internos del cordón. 
El ancho de la sub base excederán en 1 metro el ancho de la calzada. 

 Se adjunta el perfil típico del paquete estructural. 700
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Cama de asiento de arena 4cm
Base de hormigon H17 - 10cm

Relleno con suelo seleccionado al 6% de cal -

espesor 20cm

Ladrillos Intertrabado de hormigón de 8cm de espesor

Estabilizado de suelo natural al 4% de cal -

Espesor 20cm  
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Ítem 1. Excavación de caja – 60 cm – con retiro:  

 

 Previo a la realización de la apertura de caja se efectuará la limpieza del terreno y 

los productos de estas tareas serán retirados inmediatamente, destinados a lugares que 

indique la Inspección y dispuestos finalmente de acuerdo a las exigencias especificadas. 

 La apertura de caja comprende la remoción del terreno natural en la zona de la futura 

calzada, en la profundidad necesaria para alojar el paquete estructural quedando este a la 

cota especificada en el proyecto en el ancho de la subrasante. 

 Para el desmonte y apertura de caja, deberán aserrarse las veredas y accesos 

vehiculares para que al momento de ser desmontadas se genere una arista prolija y recta. 

Antes de la apertura la contratista deberá realizar un relevamiento fotográfico de cada una 

a los fines de poder reconstruirla luego de la ejecución del cordón cuneta de hormigón. 

 Queda a criterio de la inspección la distancia a la cual se ejecutará el aserrado y 

posterior empalme de las veredas, accesos peatonales y vehiculares.  

 La construcción en caja se ejecutará en tramos longitudinales de magnitud tal que 

no quede más de veinticuatro horas (24hs) sin comenzar los trabajos de construcción de la 

subbase o base inmediata superior. El ancho y la pendiente de los accesos en los cruces de 

caminos serán los indicados en la documentación de proyecto. Las alcantarillas en los cruces 

del camino serán construidas en lo posible una vez fijada la pendiente y cotas definitivas en 

ese lugar. 

 La compactación se realizará posteriormente al escarificado del terreno en treinta 

centímetros (0,20 m) para luego proceder a su densificación según establecido. 

 El suelo resultante de la apertura de caja será destinado a su disposición final a cargo 

de la contratista fuera del partido de San Miguel.  

 El presente ítem se certificará por metro cuadrado (m²). Ese valor será el resultado 

de multiplicar la longitud certificada por un ancho de 8m. No se certificarán sobre anchos 

de excavación, aunque hayan sido solicitados por la inspección de obra, saneamientos ni 

sobrexcavaciones producto de un error o desvío propio del trabajo. 

 

La extracción de los pavimentos existentes si los hubiera y el transporte de los 

materiales provenientes de los mismos hasta la descarga fuera del distrito de San Miguel 

La ejecución de los desmontes y el relleno de las zanjas y su consolidación, la 

construcción de terraplenes, banquinas y rampas de acceso a las nuevas calzadas con la 

provisión y transporte de suelo necesario, la construcción de las zanjas laterales de desagüe 

con el transporte de tierra sobrante de todos los trabajos enumerados. El total de movimiento 

de suelos que el Contratista debe efectuar en las condiciones de este pliego está determinado 

por: 

• Los perfiles indicados en los planos de proyecto ejecutivo aprobados por la 

inspección. 

• La compactación especial de los terraplenes y la subrasante. 

 

Todos los trabajos enumerados están incluidos en los precios unitarios cotizados para el 

presente item, por lo que no se reconocerá en ese concepto adicional alguno. 

 

 

 

Limpieza del terreno 

La limpieza del terreno consistirá en la remoción de plantas y raíces de modo de 

dejar el terreno limpio y libre, en una superficie apta para iniciar los trabajos, a juicio de la 

Inspección de Obras. 



 

 

4 de 13 
 

Los productos de la limpieza, deberán ser destruidos o retirados de las obras, 

cuidando de no causar perjuicios a las propiedades linderas. 

 

Demolición de pavimentos existentes 

Consistirá en la demolición de los pavimentos existentes en la traza del nuevo 

pavimento proyectado, en el caso que los hubiera, mediante martillo hidráulico. Luego la 

contratista deberá retirar los materiales provenientes de las calzadas, transportarlos hasta 15 

km del lugar y descargarlos fuera del distrito de San Miguel 

 

Desmonte de tierra sobrante 

Los desmontes se harán de acuerdo a los perfiles indicados en los planos a fin de 

aprovechar totalmente el suelo proveniente de los mismos en la formación de los 

terraplenes; el Contratista deberá disponer los trabajos de manera de iniciar al mismo tiempo 

las excavaciones, los desmontes y el relleno de los terraplenes. El suelo sobrante será 

inmediatamente transportado a la descarga ubicada fuera del distrito de San Miguel. 

 

Zanjas existentes y defensa de las zonas compactadas 

Las zanjas existentes en el emplazamiento que corresponderá a las obras y que deban 

suprimirse, serán rellenadas y consolidadas previamente a la construcción de los terraplenes. 

Cuando existan zanjas conductoras de agua residual o de lluvia, el Contratista, 

producirá la eliminación de los líquidos estancados, procederá a la eliminación del fango 

del fondo y taludes de dichas zanjas. 

El Contratista deberá, durante las tareas de compactación tomar las necesarias 

medidas para evitar inundaciones o filtraciones a las zonas compactadas, ejecutando 

desagües sangrías, zanjas o pozos de captación y achique, etc., en la medida que fuera 

necesario. 

La Inspección juzgará la suficiencia de las medidas adoptadas por el Contratista, 

debiendo éste aceptar las indicaciones que aquella formule en tal sentido. 

 

Compactación 

La compactación de rellenos y terraplenes ejecutados se realizará utilizando medios 

mecánicos. 

 Inspección podrá autorizar el empleo de otros medios (manuales) en aquellos casos 

en que resulte imposible el acceso del equipo destinado a tal fin. 

La compactación del terreno natural deberá llevarse hasta obtener el 95% de la 

densidad obtenida mediante el ensayo "Proctor Standard". 

La compactación del suelo se realizará por capas de no más de 20 cm. de espesor de 

suelo compactado. 

Se realizará primero con rodillo pata de cabra capaz de transmitir una presión 

efectiva de 20 kg. / cm2 o más, o bien con rodillo neumático múltiple capaz de transmitir 

una presión de 20 kg. /cm. de ancho de banda de rodamiento.La última capa de 

compactación podrá realizarse con aplanadora de rodillos lisos, sea ella de tres rodillos o 

tipo "tándem" capaces de transmitir una presión de 50 kg/cm. de ancho de llanta. 

Si el suelo a compactar es de naturaleza gravosa arenosa, será suficiente si se lo 

compacta con aplanadora o rodillo neumático.  

La distribución previa del suelo suelto será realizada mediante motoniveladora, topadora u 

otro medio, en capas uniformes del espesor indicado. 

Los terraplenes se harán de acuerdo a los perfiles indicados en los planos. La base 

existente se escarificará hasta una profundidad de 10 cm. para asegurar la trabazón mecánica 

entre la superficie existente y el nuevo terraplén. 
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La construcción del terraplén, se hará en capas horizontales de material homogéneo, 

no mayores de 20 cm. de espesor compactado y cubrirán el ancho total que le corresponde 

al terraplén terminado, incluidas banquinas, debiendo uniformarse con motoniveladora, 

topadoras u otro equipo adecuado. No se permitirá incorporar al terraplén, suelo con un 

contenido excesivo de humedad, considerándose como tal aquel que iguale o pase el límite 

plástico del suelo. Cada una de estas capas será apisonada suficientemente con un rodillo 

pata de cabra o el equipo más apropiado al tipo de suelo, hasta que se haya obtenido la 

densidad exigida. 

La compactación de cada capa, será realizada hasta obtener en el terreno una 

densidad igual o superior al 95% de la obtenida en el ensayo de compactación "Proctor 

Standard". En contenido de humedad del suelo, será ajustada a las condiciones que aseguren 

la densidad máxima, con una tolerancia de más menos (±) 10% del valor de la humedad 

óptima. 
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Ítem 2.  Mejorado de la subrasante con aporte de 4% cal:  

 

 Consiste en todas las tareas necesarias para lograr una subrasante, respetando los 

perfiles y las densidades exigidos en la documentación de obra, con las cualidades de 

estabilidad volumétrica requeridas para el suelo a utilizar, mediante la adición de cal al suelo 

de subrasante (ya sea de aporte existente en el lugar). Se incorporará al suelo un cuatro por 

ciento (4%) de Cal Útil Vial (CUV), referido al peso de suelo en un espesor de 20cm. 

 El material a utilizar como suelo deberá estar libre de sustancias putrescibles, materia 

orgánica o toda otra que pudiera ser perjudicial para la estabilidad del tratamiento con cal. 

Estará desmenuzado apropiadamente previo a su mezclado. 

 Se deberá utilizar cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo, de 

marca y procedencia aprobada por organismos nacionales y/o provinciales. La cal a utilizar 

cumplirá con los requisitos de la norma IRAM 1508.  

 La Contratista, conjuntamente con la Inspección, deberá constatar que todas las 

operaciones de almacenamiento y manejo de la cal cumplan con lo previsto en un plan a tal 

efecto, se desarrolle en condiciones de seguridad para el personal, el ámbito del depósito y 

la obra. 

 El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, 

deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1601-86. 

Construcción: Distribución y pulverización previa: El material deberá ser distribuido, 

roturado y pulverizado con un tamaño máximo de cinco centímetros (5 cm), utilizando el 

equipo aprobado por la Inspección. Distribución de la cal: Deberá ser distribuida en la 

superficie en que puedan completarse las operaciones de "pulverización previa" durante la 

jornada de trabajo. 

 El agregado de cal en la cantidad establecida por un diseño previamente aprobado 

por la Inspección de las Obras, será efectuado en su totalidad, durante tal pulverización o en 

dos fracciones iguales, durante dicha pulverización, y antes del mezclado final según se 

adopte el método de incorporación de cal en una o en dos etapas. 

 Durante el período de acción previa de la cal, la mezcla se conformará en sus anchos 

y espesores previstos y se sellará superficialmente con pasadas de rodillo neumático. 

 La incorporación de cal a granel se efectuará con camiones provistos de mangueras 

distribuidoras, con un desplazamiento que permita suministrar uniformemente la cantidad 

necesaria. De igual modo y según se requiera, un camión regador seguirá la operación 

anterior para reducir posibles pérdidas de cal por la acción del viento.  

Regado y extendido: La incorporación de la humedad requerida por la mezcla, se efectuará 

mediante equipo regador a presión aprobado por la Inspección. 

 A medida que se realice el riego, el contenido de agua se uniformará mediante 

pasajes de motoniveladora o mezcladora rotativa.    

 Concluidas las operaciones de mezclado final y riegos adicionales, el material con 

la humedad óptima deberá ser extendido con el espesor y ancho del proyecto. 

 Compactación: Se deberá compactar de inmediato de efectuado el mezclado final, 

en el espesor total de proyecto, en una sola capa. La inspección de obra realizara el ensayo 

DCP para aprobar la estabilización del fondo de caja. Se realizarán ensayos en el eje y los 

laterales del fondo. Para la aprobación se solicita una resistencia a la penetración de 6 golpes 

para en hincado de 15cm del DCP de 8kg.  

 La compactación deberá comenzar con rodillos pata de cabra, iniciándose la 

operación en los bordes y proseguida hacia el centro. 

 Después de terminada dicha operación se deberá hacer un mínimo de dos pasadas 

completas de rodillo neumático que cubran el ancho total de la capa, perfilándose a 

continuación la superficie, empleando motoniveladora hasta obtener la sección transversal 

del proyecto. 
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 En estas condiciones, se deberá continuar con la compactación hasta obtener una 

superficie lisa y uniforme y una densidad que cumpla con los requerimientos especificados. 

 Curado final: Una vez compactada la capa se someterá a un curado final mínimo de 

siete (7) días, mediante riegos sucesivos de agua antes que se comience la construcción de 

la capa estructural siguiente. En ningún caso deberá permitirse el secado de la superficie 

terminada durante los siete (7) días especificados. Durante el mismo intervalo de tiempo, 

solo podrá transitar por sobre la capa estabilizada con cal el equipo de riego de curado. 

 Construcción en caja: Durante la construcción en caja se ejecutarán los drenajes 

necesarios de forma tal que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se 

produzcan erosiones por el escurrimiento de las mismas. 

 En el presente ítem se encuentra incluido el saneamiento de hasta 50cm de 

profundidad por debajo de la cota del fondo de caja en los lugares que el ensayo no resultara 

satisfactorio. Este saneamiento no representará adicionales ni se certificarán en el presente 

ítem.  

 El presente ítem se certificará por metro cuadrado (m²) de superficie estabilizada en 

20cm de profundidad efectivamente ejecutados. Esta medida resultara del proyecto 

ejecutivo siendo el resultado de la multiplicación de la longitud certificada por 8m de ancho. 

No se certificarán sobre anchos, aunque hayan sido solicitados por la inspección de obra, 

saneamientos ni errores de ejecución o desvíos propio del trabajo. 
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Ítem 3. Relleno y compactación:  

 

 Este ítem comprende la realización de todos los trabajos indispensables para la 

construcción de una capa sub base de suelo seleccionado de tal modo que reúna las 

características establecidas en esta especificación, destinada a conformar una sub base sobre 

una subrasante convenientemente preparada o a una capa de cobertura en terraplén o 

desmonte, de forma tal de obtener los espesores, perfiles (longitudinales y transversales), 

grado de compactación y valor soporte establecidos en los planos y/o documentación de 

proyecto, cumpliendo en un todo con las presentes especificaciones. 

 

Materiales: 

 Suelo: El material a utilizar en la construcción de la capa de suelo seleccionado 

deberá ser extraído por el Contratista de los yacimientos fijados en el proyecto o, en su 

defecto, de los que la Inspección apruebe. 

 El suelo seleccionado a utilizar deberá ser de características uniformes, no deberá 

contener materia vegetal de tipo leñoso o herbáceo o cualquier otra sustancia putrescible. 

 El suelo seleccionado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• Límite Líquido 40 (menor o igual a cuarenta) 

• Índice de Plasticidad 10 (menor o igual a diez) 

• Valor Soporte 20 % (mayor o igual al veinte por ciento) 

• Hinchamiento 1 % (menor o igual al uno por ciento) 

 

 El ensayo de Valor Soporte deberá ser realizado de acuerdo a la técnica de la norma 

Mm 17-60 D de la DVBA, sobre probetas moldeadas estáticamente a una densidad del 97% 

(noventa y siete por ciento) del Peso de Volumen Seco máximo obtenido en el ensayo de 

compactación Próctor Modificado (AASHTO T 180) y con el 100 % (ciento por ciento) de 

la humedad óptima arrojada en dicho ensayo. Se tomará como Valor Soporte del suelo 

ensayado el menor obtenido, resultante de comparar los ensayos sobre probetas no embebida 

y luego de cuatro días de embebida, con una sobrecarga de 10 Kg (diez kilogramos) para 

determinar su hinchamiento. 

 Agua: Se podrá utilizar agua proveniente de la red de agua potable. La Inspección 

podrá permitir el uso de agua subterránea extraída de pozo, siempre y cuando no sea 

perjudicial para la calidad de la obra o el medio ambiente. 

 El presente ítem se certificará por metro cuadrado (m²) de superficie de suelo 

aportado y compactado efectivamente ejecutados y que sean aprobados por la inspección de 

obra mediante el ensayo DCP. El parámetro de aprobación será establecido en 10 o más 

golpes de DCP de 8kg para hincar 15cm del cono de ataque.   

 No se certificarán sobre anchos, aunque hayan sido solicitados por la inspección de 

obra, saneamientos ni errores de ejecución o desvíos propio del trabajo. 

 Compactación de rellenos y terraplenes 

La superficie sobre la cual se coloque el material de relleno, será escarificada 

ligeramente a fin de que se ligue bien con el material colocado (escarificado y mezclado de 

suelo). Si el terreno sobre el que se va a efectuar el relleno no estuviera bien compactado, 

deberá compactárselo en los últimos treinta centímetros hasta obtener una densidad de 

acuerdo a lo especificado en el presente PET. 

Si previa o durante la compactación, los suelos tuvieran un contenido de humedad 

inferior al requerido, según el presente PET para lograr la densidad exigida, el Contratista 

procederá a la corrección correspondiente mediante riego. Si, por el contrario, dicho 

contenido de humedad fuera excesivamente elevado por sobre el requerido para lograr la 
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densidad exigida, el Contratista permitirá la eliminación natural por evaporación del exceso 

en cuestión, antes de proseguir con la compactación. Si ello no fuera suficiente, deberá 

escarificar la capa colocada suelta o semicompactada a fin de eliminar el exceso de 

humedad. Este último método será de aplicación cuando después de lluvias el exceso de 

agua de la masa de suelos no se elimine con la celeridad conveniente. 

Construcción de la última capa compactada: 

La construcción de la última capa se realizará hasta una cota levemente superior a la 

fijada en el proyecto, a fin de evitar rellenos posteriores en capas demasiado sutiles y 

permitir un correcto perfilado posterior. 

Si efectuados todos los trabajos de compactación, se advierte la presencia de zonas 

deformadas, elásticas o compresibles, o de comportamiento diferente del resto que se 

considera correctamente ejecutada al paso de cargas, el Contratista procederá a la total 

remoción de esos suelos, a reemplazarlos y recompactarlos. 

 

Perfilado y acabado: 

El perfilado y acabado de la subrasante se llevará a cabo empleando elementos 

mecánicos, perfiladoras, motoniveladoras, etc., ajustando a la subrasante a las cotas y 

bombeo de proyecto. 

El exceso de tierra, será removido y retirado, ejecutándose el ajuste final de la 

superficie mediante nuevas pasadas de rodillo. 

Una vez alcanzados los niveles marcados en los planos para la subrasante, ya sea en 

desmonte o en terraplén, la operación se hará pasando una aplanadora de cilindros lisos que 

aseguren una presión de 40 kg. /cm. de ancho de llanta. El diámetro mínimo de los rodillos, 

será de 1 metro. 

 

Daños a la subrasante: 

Si alguna máquina ya sea por su peso o por su uso al circular sobre la subrasante 

terminada, causara huellas de profundidad superior a los 5 cm., el Contratista tomará las 

disposiciones necesarias para evitar esa circunstancia. 

Igualmente dispondrá los elementos convenientes para reparar en forma inmediata 

todo daño o deformación que puedan ocasionar el tránsito de vehículos o máquinas, así 

como también el vuelco de aguas de albañales no obturados o desviados. 

 

Conservación de los trabajos: 

Cuando por diversas razones la subrasante terminada debe permanecer más tiempo 

del conveniente expuesto a la intemperie, sin cubrir la estructura superior, el Contratista 

arbitrará los medios más adecuados a fin de mantener en buen estado los trabajos 

concluidos. 

A este fin evitará la pérdida de humedad por evaporación y la posible formación de 

polvo superficial mediante riegos periódicos. 

 

Ensayo proctor standard 

Descripción 

El ensayo Proctor a que se refieren estas especificaciones, es el denominado Proctor 

Standard que consiste en determinar la densidad máxima del suelo en estado húmedo y seco 

en tres capas dentro de un molde cilíndrico de dimensiones determinadas por medio de un 

pisón. 

El procedimiento a seguir en el ensayo y las características del equipo a utilizar deberán 

ajustarse estrictamente a las normas americanas A.S.T.M. 
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Determinación de densidad 

Para verificar el cumplimiento de esta especificación, la Inspección hará determinaciones 

de densidad obtenida en la última capa compactada en terraplén o desmonte de espesor de 

30 cm., en sitios elegidos al azar.  

 
Ítem 4. Base de hormigón pobre espesor 10cm 

 

HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND: CONSIDERACIONES GENERALES 

El hormigón de cemento Portland estará constituido por una mezcla homogénea de los siguientes 

materiales de calidad aprobada: agua, cemento Portland normal, agregado grueso y agregado fino. 

La mezcla será uniforme y el manipuleo, transporte, colocación, compactación y curado se 

realizarán de tal modo que el hormigón resulte compacto, de textura uniforme, resistente y durable, 

es decir, que cumpla con todo lo requerido en este Pliego. 

Por ello, el hormigón endurecido estará libre de vacíos motivados por segregación de los materiales 

o por una deficiente colocación y compactación. En general, estará libre de todo defecto que facilite 

la rotura de la estructura por acciones atmosféricas y/o de uso. Los elementos estructurales o partes 

de ellos que no cumplan lo estipulado en este Pliego de Especificaciones Técnicas, serán 

destruidos y reemplazados por el contratista, a indicación de la Inspección, sin derecho a obtener 

compensación alguna. 

Las mezclas a utilizar tendrán las siguientes características:  

 

Hormigón H17 

Cantidad de cemento mínima: 280 kg./m3 

Resistencia mínima a la rotura por compresión: 170 kg/cm2 

Asentamiento: entre 5 a 7 cm. para compactación manual y entre 2 y 4 cm. 

 

La dosificación de la mezcla será preparada por el contratista y las características de la misma, 

como así también de los materiales que la componen, serán verificadas mediante le ejecución de 

ensayos conjuntos con la Inspección. Los reportes correspondientes serán presentados por escrito 

y aprobados por la Inspección, previo al inicio de la colocación del hormigón. 

 

Base de Hormigón H17 

La base de hormigón pobre tendrá un espesor no menor a 10 cm y un el ancho estará establecido 

como el ancho de calzada entre filos internos de la losa del cordón cuneta. Se deberá garantizar la 

curvatura y abovedamiento del perfil transversal para asegurar que la cama de arena y el espesor 

de los ladrillos intertrabados copien la misma forma resultando el galibo indicado en los planos sin 

estanqueidades de agua en la superficie. La capa de hormigón estará contenida entre las cunetas.  

 

EQUIPOS 

Todo el equipo de trabajo necesario para la realización de la obra deberá encontrarse en perfectas 

condiciones y deberá haber sido sometido a la aprobación de la Inspección antes de permitirse la 

construcción de aquellas artes de la obra en que el equipo será utilizado. Los mismos deberán ser 

mantenido en condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la obra. Si durante 

la construcción se observase deficiencia ó mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y 

reemplazo. Las tardanzas causadas por roturas ó arreglos no darán derecho a una ampliación del 

plazo contractual. 

El Contratista facilitará y prestará la ayuda necesaria para la verificación de las balanzas, equipos 

de pesaje de los materiales, aparatos de medida y de todo otro instrumento de trabajo ó ensayo 

que se utilice en obra. 

 

PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 

Los procedimientos constructivos serán los que las técnicas más perfeccionadas aconsejen y se 

ajustarán a este Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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El personal obrero tendrá la habilidad y experiencia necesaria como para realizar en forma 

adecuada el trabajo que se le asigne. 

El personal dedicado a tareas relacionadas con las estructuras de hormigón de cemento Pórtland 

u otros trabajos especiales, tendrá suficiente experiencia como para que el trabajo se realice 

satisfactoriamente, el equipo de trabajo sea correctamente utilizado y la obra resulte en un todo de 

acuerdo con estas especificaciones. 

El personal que no realice el trabajo con la habilidad necesaria, ó el que dificulte la realización de 

la obra en las condiciones que establezcan este Pliego deberá ser retirado de los lugares de trabajo. 

 

PREPARACIÓN DE LA RASANTE 

Preparada la rasante, la misma será controlada transversalmente. Toda deficiencia observada, será 

corregida hasta obtener el perfil transversal indicado en los planos. 

No se permitirá el almacenamiento de agregados directamente sobre la rasante, ni el tránsito de 

vehículos que produzcan huellas o depresiones. De producirse las mismas, serán corregidas en la 

forma especificada, quedando prohibido el relleno con agregados sueltos de hormigón. 

Previo a la colocación del hormigón, la rasante deberá ser regada con anticipación, de manera que 

la humedad a juicio de la Inspección sea correcta. 

No se hormigonará sin la aprobación previa de la rasante por parte de la Inspección. 

 

Provisión de hormigón  

El hormigón a emplearse deberá ser preparado en planta. Esta tendrá un sistema de dosaje 

automático en peso. En caso de que La Contratista adquiera el hormigón elaborado a un tercero, 

el mismo deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. En todos los casos se 

moldearán tres probetas por cada día de hormigonado o cada 20 m3 de hormigón colado, lo que 

resulte en una mayor cantidad de probetas. Las probetas seran sometidas al régimen de curado 

idéntico al de los elementos colados. Una probeta proveniente de cada juego de tres, será ensayada 

con una prensa certificada en laboratorio aprobado por la Inspección a los 28 días de edad. En caso 

de resultar satisfactorio el ensayo, no se ensayarán las otras probetas de la misma muestra. En 

caso de resultar insatisfactorio se recurrirá a las dos probetas restantes de la muestra. El costo que 

demande estos ensayos será por cuenta de la contratista. 

 

Colocación del hormigón 

Se colocará el hormigón sobre la subrasante, tal como se ha especificado anteriormente y mientras 

se encuentre húmedo y trabajable. 

Si al ser depositado y desparramado el hormigón se hubiere producido segregación de algunos de 

sus materiales componentes, éstos serán remezclados por palas hasta corregir toda deficiencia. 

El hormigón se colocará sobre el rasante de tal manera que requiera el mínimo de manipuleo 

posible y se mantendrá el avance del hormigonado en sentido al eje de la calzada. El hormigón 

será llevado contra los moldes mediante el uso de palas y azadones para que entre en íntimo 

contactos con la superficie interna de aquellos antes de que se inicien las operaciones de 

terminación del afirmado. 

Cualquier cantidad de material adicional que se necesita extender, se hará empleando palas, 

quedando prohibido en absoluto usar cualquier tipo de rastrillo. El hormigón que después de dos 

horas de haber sido preparado no hubiese sido colocado, ó el que muestra evidencias de haber 

iniciado el fraguado, será desechado. 

No se permitirá ablandarlo con ó sin agregado de agua y cemento adicional. 

Cuando el asentamiento de las mezclas esté comprendido entre cinco y siete centímetros, en la 

zona de pavimento que esté en contacto con los moldes y juntas, se incrementará la compactación 

del hormigón mediante pisones adicionados en forma manual. 

Cuando el asentamiento esté comprendido entre 2 y 4 cm. en las zonas que se indican en el párrafo 

anterior, la compactación será incrementada mediante la inserción de un vibrador mecánico de 

manejo manual, que se hará desplazar a lo largo de moldes y juntas. En ambos casos deberán 

obtenerse hormigones y superficies compactas y sin vacíos. No se permitirá la introducción de 
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suelos y otras sustancias extrañas en el hormigón. Con tal objeto los obreros que trabajen en el 

área del hormigón fresco restringirán su zona de operaciones a dicha área. De ser necesario su 

movimiento fuera de esta zona, antes de volver a ellos deberán lavar perfectamente sus calzados. 

Repetidos incumplimientos de lo que acaba de establecerse, será motivo suficiente para que la 

Inspección ordene el retiro del personal reincidente. 

El personal destinado a estas tareas deberá usar botas de goma. 

 

Ítem 5 – Cordón Cuneta 

 
 El presente ítem consiste en la ejecución de cordón cuneta de hormigón de 22cm 
de espesor sobre base de suelo estabilizado del ítem 3.  
 Este trabajo consiste en moldear y colar de hormigón H30 en 22cm de espesor con 
cordones integrales o cuneta abierta tipo “V” donde se requiera, finalizando con el calce y 
compactación de los sobreanchos excavados, siguiendo los procedimientos descriptos en 
las presentes especificaciones. Los anchos de intervención quedaran determinados entre 
los bordes internos del cordón cuneta. 
 Se realizarán juntas para control de fisuración cada 4m, la calidad del hormigón 
deberá ser H30 elaborado y certificado por la empresa proveedora del hormigón, 
quedando a criterio de la inspección de obra el pedido de extracción de muestras para 
realizar ensayos a costa de la contratista. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

 Los trabajos se ejecutarán en el siguiente orden: 
A continuación, se describen las tareas en la misma sucesión que deben ser ejecutadas: 

• Limpieza de la traza: Consiste en el retiro de cualquier material existente sobre la 
base de hormigón pobre: basura, ramas, suelo, raíces, chatarra, etc. 

• Replanteo y moldeo de cordón cuneta: Se deben colocar puntos fijos para 
nivelación del cordón cuneta y replantear en el terreno la traza completa, 
respetando el proyecto en altimetría y planimetría 

• Hormigón de cordón cuneta H-30: Se debe respetar la sección y pendiente 
solicitada por proyecto. La terminación del hormigón debe ser llaneada y los 
cordones con los bordes suavizados, terminación esponja. 

 

  
 
CROQUIS 
 
  Cordón cuneta        Cuneta abierta o tipo V 

2
2

1
5

2
2

5

67

17 50

5
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Ítem 6 – Provisión y colocación de intertrabado 8cm de hormigón 

  

 El presente ítem comprende la provisión y colocación de todos los materiales necesarios 

para la correcta ejecución según el perfil transversal de la capa de rodamiento conformada por una 

cama de asiento de 4cm de arena con una tolerancia de 1cm. Sobre esta cama de arena 

compactada y confinada entre los cordones cunetas y la base de hormigón h17 se dispondrán de 

forma que la inspección de obra lo indique, los ladrillos de hormigón premoldeados de 8cm de 

espesor, aptos para el tránsito de vehículos urbanos.  

 

PAVIMENTO PREMOLDEADO DE HORMIGON 

 - Modelo: Holanda 

 - Color: Gris 

 - Medidas: 10x20x8 cm 

 - Unidades por m2: 50 Un 

 - Peso por m2: 180 Kg 

 

Colocación sobre pisos: 

 

1. Se coloca sobre base de hormigón h17 

2. Sobre la base de hormigón, se coloca una mezcla en seco de: 

  3 partes de arena 

  1 parte de cemento. 

 

Proporciones: 

Para 150 m2 se necesitan: 1500kg de cemento y 6 m3 de arena. 

 

3. Sobre esa mezcla se dispone los adoquines, eligiendo la cara lisa hacia arriba, 

realizando el dibujo deseado (abanico, ondas, círculos), con una junta de 1 cm. y 

cuidando de dejar la superficie perfectamente nivelada. 

4. Se moja muy bien toda la superficie con manguera. 

5. Se recomienda ser prolijo, e ir limpiando con una esponja húmeda, los restos de 

material que pudieran quedar sobre la superficie de los adoquines, ya que si se deja 

la limpieza para el final, se corre el riesgo de no poder sacar esos restos, dándole al 

trabajo un aspecto muy feo. 

6. Una vez que fragua, se rellenan las juntas con cemento y agua (una mezcla bastante 

líquida), distribuyéndola con un secador de piso. 

Cuando fragua la junta, se vuelve a limpiar los restos de cemento con abundante 

agua. 

7. Se dejar secar 24 horas y se baldea con ácido muriático rebajado en agua, 1 en 10. 

8. Luego se enjuaga y se habilita al tránsito a las 72 horas. 
 

Ítem 7 – Reconstrucción de veredas según tipología previa 

 

 El presente ítem consiste en la reconstrucción de aquellas veredas que se vean afectadas 

por la obra o que la inspección de obra indique reconstruir por motivos estéticos, funcionales o de 

otra índole.  

 Al inicio de la obra se deberá realizar por parte de la contratista un informe fotográfico de 

todas aquellas veredas y rampas que se pudieran ver afectadas por la obra a los fines de contar 

con esa documentación al momento de reconstruir los hechos existentes.  

 La calidad de los trabajos, materiales y terminaciones deberán ser igual o superiores a los 

existentes. Quedará a criterio de la inspección la aprobación de los trabajos para su certificación.  


